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«El contenido de ta Revista ARCHIVO HISPA-

LENSE será esencialmente de erudición, por lo que 

se dedica exclusivamente a los hibliófllos y aman-

tes de nuestra historia, literatura y arte.» 

Estas frases del primitivo Prospecto circula-

do por la Diputación para dar a conocer ta ini-

ciativa de creación de la Revista, han sido nues-

tro programa para la formación de los trece nú-

meros, repartidos en cinco tomos, que, hasta la 

fecha, han salido de las prensas de nuestras Im-

prentas. 

� A ti, lector, toca juzgar si lo hemos cumplido. 

Si eres socio, te suplicamos hagas llegar este 

folleto a cualquiera persona que, por ser amante 

de las materias a que se dedica nuestra Revista, 

experimente al conocerlo una satisfacción y, tal 



vez, el deseo de figurar entre tos susS^iptores. 

En las páginas que siguen se insertan los ín-

dices de los tomos completos y tos sumarios de los 

dos números siguientes. 

Sería inmodestia del Consejo de Redacción 

repetir los elogios que se han hecho de la Re-

vista en publicaciones similares de España y 

Portugal, y tos que han llegado a nuestro cono-

cimiento de eminentes historiadores y hihliófilos de 

todas partes. Una cosa afirmamos por estar a la 

vista de todos, que puede asegurarse ser el ARCHIVO 
HISPALENSE una interesantísima Revista digna de 

figurar en todas las bibliotecas de bibliófilos. 



Indice del tomo primero 

Artículos 

Cortines Murube, Felipe 

Pluma y lengua de Hernando de Santiago. 

González Falencia, Angel 

El Veinticuatro y el Oidor. 

/ 

López Martínez, Celestino 

La Hermandad de la Santa Caridad y el 
Venerable Mañara. 

La Hermandad de la Santa Caridad y el 
Venerable Mañara (Conclusión). 

Luna, José Carlos de 

Un combate en el Estrecho de Gibraltar. 

Toro Buiza, Luis 

Sevilla era más callada y mucho más 
discreta. 



Miscelánea 

Justiniano, Manuel 

Un discurso en que el Caudillo habla de 
las Diputaciones Provinciales. 
Subsanando un error. 

Sancho Corbacho, Antonio 

Crítica de Arte. 

Vázquez, José Andrés 

Crónica. 

El verdadero retrato de Cervantes. 

Fotograbados 

Caminos vecinales de la provincia (plano). 
Caridad. Retablo de la iglesia de San 
Jorge. 
Caudillo. 
Fundador es, de la Revista. 
Mañara, Miguel. 
Predicador Apostólico (El). (Portada). 
Rodríguez Marín, Francisco. 
Santiago, Fr. Hernando de (Retrato de 
Pacheco). 
Santiago, Fr. Hernando de (Retrato de 
Zurbarán). 
Santiago, Fr. Hernando de. Una obra de. 
Toledo, Don Fadrique de. 
Viviendas protegidas (Plano). 



Indice del tomo segundo 

Artículos 

Bermúdez de Castro, Diiis 

Del Capitán sevillano Don Alonso Enriquez 
' de Guzmán. 

Bermúdez Plata, Cristóbal 

Orclenanzas formadas por el Cabildo de 
Sevilla en 1727 para el régimen de las 
Escuelas de Enseñanza Primaria. 

Domínguez Ortiz, Antonio 

Las «Noticias de algunos lugares de An-
dalucía», de Gabriel de Santaus. 

Hernández Díaz, José 

Iconografía Hispalense de la Virgen Ma-
dre en la escultura renacentista. 

Iconografía Hispalense de la Virgen Ma-
dre en la escultura renacentista (Con-
clusión). 

Llordén, P. Andrés, O. S. A. 

Los Agustinos en la Universidad de Se-
villa (I). 

Los Agustinos en la Universidad de Se-
villa (II). 



Petit Caro, Carlos 

Un ilustre erudito andaluz: Don José Váz-
quez Ruiz. 

Romero Martínez, Miguel 

Pero Mexla, el sevillano imperial y ecumé-
nico.—Notas bibliográficas para un en-
sayo. 

Vázquez, José Andrés 

La Venerable Madre' Trinidad, Una místi-
ca serrana. 

Miscelánea 

Hernández Díaz, José 

El Claustro del Monasterio de San Cle-
mente. 

Hernández Díaz, José 

Fuentes de la Iconografía Mariana. 

J. M. 

España y Alemania o fomento de su recí-
proca amistad. 

Pemán, César 

El catálogo arqueológico y artístico de la 
provincia de Sevilla. 

Romero Martínez, Miguel 

Nueva interpretación lírica en lengua es-
pañola de 45 odas de Horacio (I). 
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ttuiz Lobo, José María 

El Emperador Carlos V y San Francisco 
de Borja. 

Sancho Corbacho, Antonio 

Crítica de Arte. 
Crítica de Arte. 

Toro Bwiza, Luis 

Pregón de Semana Santa . 
I 

Vázquez, José Andrés 

Crónica (Mayo y Junio, 1943). 
Crónica (Julio, 1943). 

Libros y Revistas 

J. A. V. 

Occidente y Revista de Portugal. 

L. J. P. 

Cruz de Guía (Manuel Sánchez del Arco). 

L. J. P. 

Madrugada (M. Gómez Amores). 

L. J. P. 

La Merced. 

M. J. 

Charla de Historia en la torre de Don Fa-
drique.—Idem ídem en la Casa de Pilatos 
(Angel Martín Moreno). 



M. J. 

El Colegio de San Acasio (P. Andrés Llor-
den). 

M. J. 

Ensayos y Estudios. 

M. J. 

Notas acerca de la escritora y poetisa 
agustina Sor Valentina Pinelo. 

M. J. 

Verdad y Vida. 

Fotograbados 

Claustro del Monasterio de San Clemente 
(Alzado). 
Claustro del Monasterio de San Clemente 
(Planta). 
Hermosura Corporal de la Madre de Dios 
(Portada). 
Far fán P. Juan (Retrato de Pacheco). 
Trinidad, Venerable Madre. 
Mexía, Pero (Retrato de Pacheco). 
Muñoz Rojas, Sra. de (Retrato por Grosso). 
Muñoz San Román, José (Retrato, por 
Grosso). 
Sevilla. Mapa del Reino. 
Vázquez Ruiz, José. 



Vírgenes del: 

Amparo; Angustias; Belén (Museo), (Osu-
na) , (Universidad), (Villalba del Alcor); 
Buen Aire, Cabeza; Caridad; S. A. Car-
mona; S. A. Catedral; Fiebres; Gracia 
(Castilblanco), (Marchena); G r a n a d a 
(Almonte), (SanLorenzo), ( S a n R o m á n ) ; 

S. A. Hospital; S. A. Lebrija; Misericordia; 
Nieves; Paz; Piña (Lebrija); P r a d o ; Puri-
ficación; Reposo; Rosario (Asilo), (Cons-
tant ina) , (Guillena), Madre de Dios, (Pa-
lomares), (Palos de Moguer), ( S a n J u a n 
de la Palma), (Ubrique); Salud; S. A. San 
Benito; S. A. Santa Cruz, de Ec i j a ; Soco-
rro; Todos los Santos; S. A. Universidad; 
Victoria. 

Indice del tomo tercero 

Artículos 

Domínguez Ortiz, Antonio 

El reino de Sevilla a fines del siglo XVIII. 

González Falencia, Angel 

Nuevas noticias sobre el Coliseo de Sevilla. 

Juatiniano, Manuel 

Edificación del Hospital de l a s Cinco 
Llagas. 



Llordén, Andrés 

Los Agustinos en la Uiiiversidad. de Se-
vUla (III). 

Romero Martínez, Miguel 

Nueva interpretación lírica en lengua es-
pañola de 45 odas de Horacio (II y III) , 

Sancho, Hipólito 

Cinco lustros de la historia gaditana. Cá-
diz bajo el señorío de la Casa Ponce de 

León. 

Cinco lustros dé la historia gaditana. 

Miscelánea 
Jiistiniano, Manuel 

Todavía Mañara-Tenorio. 

Martín de la Tone, Antonio 

Un capitel califal en el convento de Santa 
Ana. 

/ 

Montoto, Santiago 

Unas notas para la historia del barrio de 
Santa Cruz. 

Sancho Corbacho, Antonio 

Crítica de Arte. 

Vázquez, José Andrés 

Portugal en la «Revolución del orden». 
El Museo Provincial de Bellas Artes. 



Cronista Oficial de la Provincia 

Crónica. 

Libros 
Mateo González 

Comentarios a la Ley y Reglamento de 
Tribunales Tutelares de Menores (Tomás 
de Aquino García y García). 

«España ante la esfinge» (Teniente gene-
ral Alfredo Kindelán). 

«Marruecos andaluz» (Rodolfo Gil Benu-r 
meya). 

Lucio Anneo Séneca.—Obras completas 
(Discurso previo, traducción, argumentos 
y notas de Lorenzo Riber). 

J. A. V. 

«El caballero del verde gabán» (Manuel Díaz 
Caro). 
«R.omances y madrigales» (Rafael Laffón). 

í'otograbados 

Columnas de mármol gris y capitel califal, 
existentes en el convento de Santa Ana, 
de Sevilla. 



Indice del tomo cuarto 

Artículos 

Bemol Zurita, Miguel 

Sebastián Fox Morcillo, Hispalense. 

Carrera Sanahria, Manuel 

En memoria del M. I. Sr. D. Miguel Bernal 
Zurita. 

General Bermúdez de Castro 

Sevilla el Peleador, Regimiento de In fan -
tería n.o 40. 

Luna, José Carlos de 

Tres Puertos. 

Llordén, P. Andrés, O. S. A. 

Los Agustinos en la Universidad de Sevi-
lla (IV). 

Petit Caro, Carlos 

La Cárcel Real de Sevilla (I). 

Romero Martínez, Miguel 

Traducción de 45 odas de Horacio (IV-V). 

Sancho, Hipólito 

Cinco lustros de la historia gaditana. 

Sancho, Hipólito 

Alejandro de Saavedra, entallador. 

16 



Toro Buiza, Luis 

Origen y dignidad del toreo y la Plaza del 
Arenal de Jerez de la Frontera en el si-
glo XVIII. 

Miscelánea 

Cas Soriano, Agustín 

La llama del amor en la poesia de Fer-
nando de Herrera. 

Hernández Díaz, José 

De iconografía m a ñ a n a . Interpretación 
plástica de un capitulo del Apocalipsis. 

Hernández Díaz, José 

Nuevos datos de Velázquez, Murillo y Val-
dés. 

Llordén, P. Andrés, O. S. A. 

Un maestro rejero vecino de Sevilla, t ra -
bajó para la Catedral m a l a g u e ñ a . 

Montoto, Santiago 

La fiesta de la H e r m a n d a d Sacramental 
del Salvador y dos sonetos Inéditos de Mi-
guel Cid. 

Ponce de León Almazán, Erigido 

Análisis químico de las a g u a s potables de 
Sevilla en 1765. 



Toro Buiza, Luis 

En el Instituto Británico. 

Vázquez, José Andrés 

Una restauración en la Giralda. 

Libros 

M. J. 

Vida y hazañas de don Fernando Alvarez 
de Toledo, duque de Alba.—Antonio Osso-
rio. Traducción de José López Toro. 
Santa Maria del Buen Aire.—Antonio Her-
nández Parrado. 
Una biblioteca de traductores.—José Ma-
ría Casas Homs. 
Itinerario sentimental de los portugueses 
en Sevilla.—Antonio de Cértima. Traduc-
ción de José Andrés Vázquez, 
Manual de conocimientos técnicos y cul-
turales para profesionales del libro. 
Francisco Vindel. 
La Casa del Infantado, cabeza de los Men-
doza.—Cristina de Arteaga y Falguera. 



Sumarios correspondientes a los números 

12 y 13 

Artículos 

Capote, Higinio 

Vida y muerte de Quevedo. 

Carrera Sanabria, Manuel 

Unas obras desconocidas del escultor Ca-
yetano Acosta. 

Petit Caro, Carlos 

La Cárcel Real de Sevilla (II). 

Rodríguez del Rivero, Adolfo 

Xerez de la Frontera y el fondeadero de 
su escuadra (hoy Puerto Real) en la an-
tigüedad. 

Romero Martínez, Miguel 

Traducción de 45 odas de Horacio (VI). 

Schaffer, Ernesto 

La Casa de la Contratación de las Indias, 
de Sevilla, durante los siglos XVI y XVII. 

Carrera Sanabria, Manuel 

Sor María de los Angeles, religiosa del con-
vento del Espíritu Santo, de Sevilla, en el 
siglo Victorina Sáenz de Tejada. 



Miscelánea 

Justiniano, Manuel 

Un incunable desconocido. 

Cartas de Fray Jerónimo de San José al 
cronista Juan F. de Ustarroz. — Edición 
preparada por José M. Blecua. 

G. P. 

Anuario estadístico, 1943. Provincia de Se-
villa.—Celestino López Martínez. 

c. p. c. 
Carlos V y sus banqueros.—Ramón Ga-
rande. 

M. J. 

Apuntes históricos de los conventos sevi-
llanos de residencias agustinas. — P. An-
drés Llordén, O. S. A. 

M. P. J. 

Ideas contables.—Miguel Muñoz Arbeloa. 

Critica de Arte 

Pintura, por Antonio Sancho Corbacho. 
Música, por Norberto Almandoz. 

Crónica 

Por el Cronista Oficial de la Provincia 
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Apéndices 

Apéndice documental de cinco lustros de 
la historia gaditana. 
Discurso genealógico de la nobilissima y 
ant igua Casa de los Tellos, de Sevilla. — 
Licenciado Luis Fernández Melgarejo. 
Introducción y notas, por Miguel Lasso de la Vega, 

marqués de Saltillo. 

Libros 

B.C. 

El Almirantazgo de Castilla has ta las ca-
pitulaciones de Santa Fe.—Florentino Pé-
rez Embid. 
El mudejarismo en la arqui tectura portu-
guesa de la época manuelina.—Florentino 
Pérez Embid. 

M. J. 

Un cronista desconocido de Carlos V.—Jo-
sé de la Peña y de la Cámara . 
La escritura y el libro.—Prof. Dr. O. Weise. 
Encomio de Fernando Alvarez de Toledo, 
duque de Alba. — Joaquin Calvete de Es-
trella. Traducción de José López de Toro. 
La Hermandad de Santa María del Buen 
Aire de la Universidad de Mareantes.— 
Celestino 'López Martínez. 



Censo de las Comunidades religiosas en la 
provincia de Sevilla. — Celestino López 
Martínez. 
El restaurador de la Compañía de Jesús, 
Beato José Pignatelli y su tiempo. — 
P. José M.'̂  March, S. J. 
Un biombo mejicano del siglo XVIII.—En-
rique Marco Dorta. 

J. A. V. 

Jardín de María.—Juan Rodríguez Mateo. 
En mis soledades.—^Antonio Llopis Sancho. 
Espadas y quillas de un pueblo heroico.— 
Cristóbal Real. 

En las tierras de oro del Imperio del Sol.— 
Cristóbal Real. 

Fotograbados 

Seis ilustraciones del artículo «Sevilla el 
Peleador». 
Interpretación plástica de un artículo del 
Apocalipsis. 
Dolium mudé jar de Valencina (dos as-
pectos). 
Capilla y retablo mayor de la Parroquia 
de Sta. Cruz (antigua Catedral), Cádiz. 
Retablo de la Real Capilla de Nuestra 
Señora del Pópulo, Cádiz. 



Capilla mayor del Colegio de Santiago, de 
la Compañía de Jesús, de Cádiz. 
San Lorenzo. 
Fernando de Herrera «el Divino». 
Plano de la conducción de aguas a Sevilla 
desde la ermita de San ta Lucía. 
Plano de la «Fuente del Arzobispo». 
Suerte de detener. 
La Plaza del Arenal de Jerez. 
Portada de un folleto sobre toros. 
Portada del libro de Moría Melgarejo. 
Portada de uno de nuestros libros de ji-
neta más raros. 
Grabado en cobre del libro de Moría Mel-
garejo. 
Portada de una pieza rarísima de hípica. 

Miscelánea 

Girón María, Francisco 

El pintor que retrató a fray Isidoro de Se-
villa. 

Delgado Boig, Juan 

La Real Academia de Medicina de Sevilla. 

Almandoz, Norberto 

Panorama musical de la época de Antonio 
de Nebrija. 



Vázquez, José Andrés 

Murió en el dolor. 

M. C. S. 

La diócesis de Beja (Portugal) y el Cabil-
do Catedral de Sevilla. 

Sancho, Hipólito 

Un documento interesante sobre la expul-
sión de los judies. 

Libros 

L. J.P. 

Poesias, por Rafael Laffón. 

Breviario poético.—^Manuel Barrios Ma-
sero. 

T 

J. A.V. 

La Correduría de Sevilla.—Alejandro Co-
llantes de Terán. 
Santo Domingo de Guzmán, Apóstol Uni-
versitario.—Fray Desiderio Diez de Tria-
na, O. P. 

M. J. 

El Cardenal Don Rodrigo de Castro y su 
Fundación en Monforte de Lemos.—Ar-
mando Cotarelo. 



B. L. 

Tu e O teu corpo, poesías por Antonio de 
Cértima. 

Catálogo de Libreros Españoles.—Antonio 
Rodríguez Moñino. 

C. P. c. 

La Batalla de Cía vi jo.—Juan Cantera 
Oribe. 

Crítica de Arte 

Pintura y escultura, por Antonio Sancho 
Corbacho. 
La música de las fiestas de Antonio de 
Nebrija, por Norberto Almandoz. 

Crónica 

Por el Cronista Oficial de la Provincia 

Apéndices. 

Discurso genealógico de la nobilissima y 
antigua Casa de los Tellos, de Sevilla.— 
Ledo. Luis Fernández Melgarejo.—Intro-
ducción y notas, por Miguel Lasso de la 
Vega, marqués del Saltillo (III). 



Fotograbados 

Coronación por la Musa, de don Fran-
cisco de Quevedo. 
Estatua de la Fama, remate de la fachada 
principal de la Fábrica de Tabacos de 
Sevilla. 
Fuente de la Fábrica de Tabacos de Sevilla. 
Remate de una de las esquinas del edifi-
cio de la Fábrica de Tabacos de Sevilla. 
Real Cédula de los Reyes Católicos man-
dando fundar la ciudad de Puerto Real. 
Portada facticia del incunable de Rabí 
Samuel. 
Fols. LX - XXIII, parte del incunable de 
Rabí Samuel. 
Retrato de f ray Isidoro de Sevilla. 
Escudo de armas y lápida de Francisco 
Pinelo. 
«El Descendimiento», por Pedro de Cam-
paña. 
«La Virgen del Buen Aire».—Cuadro de 
Alejo Fernández. 
«El Divino Niño Milagroso». 
Autógrafo de sor María de los Angeles. 
Alcalá de Guadaira (Facsímil en tricromía 
de un aguafuerte). 
Feria-Exposición de ganado selecto (Idem 
Ídem). 
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Artículos Nilms. Pága. 

Cortines Murube, Felipe.—Pluma y lengua de Her-

nando de Santiago 2 27 

González Palencia, A n g e l . — V e i n t i c u a t r o O el Oidor 1 49 

López Martínez, Celestino.—La Hermandad de la 

Santa Caridad y el Venerable Mañara 1 25 

López Martínez, Celestino.—La Hermandad de la 

Santa Caridad y el Venerable Mañara (Conclusión) 2 5 

Luna, José Carlos de.—Í7n combate en el Estrecho 

de Gibraltar 2 79 

Toro Buiza, Luis.—Sevilla era más callada y mucho 

más discreta 1 5 

MISCELANEA 

Justiniano, Manuel.— Un discurso en que el Caudi-

llo habla de las Diputaciones Provinciales 2 87 

Justiniano, Manuel.—Subsanando una omisión 2 91 

Sancho Corbacho, Antonio.—Críííca de Arte 2 93 

Vázquez, José Andrés.—Crdriica 1 88 

Vázquez, José Andrés.—Crónica 2 97 

Vázquez, José Andrés.—£2 Verdadero retrato de 

Cervantes 2 98 

Bolsa del Libro 1 97 

Fotograbados 

Caminos vecinales de la provincia ("plano^ 2 3.' cub, 

Caridad. Retablo de la Iglesia deS. Jorge 2 9 

Caudillo 2 5 

Fundadores de la Revista 1 9 

Mañara, Miguel 5 25 

P r e d i c a d o r AposíóZico fEIJ. Por tada 2 55 

Rodríguez Marín, Francisco 1 5 

Santiago, Fr. Hernando de (Retrato de Pacheco) . . 2 27 

Santiago, Fr. Hernando de (Retrato de Zurbarán). 2 47 

Santiago, Fr. Hernando de. Una obra de 2 39 

Toledo, Don Fadrique de 2 79 

Viviendas protegidas, (plano) 1 3." cub. 
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C O N S E J O D E R E D A C C I Ó N 

Excmo. Sr. D. Ramón de Carranza y Gómez, Marqués de 
Soto Hermoso, Presideríte de la Excma. Diputación Pro-
vincial,—D. Cristóbal Bermúdez Plata.—D. Nicolás Díaz 
Molero. —D. Angel Camacho Baños,—D, Juan Candau 
Candan . -D. José Hernández Díaz.—D. Joaquín Romero 
Murube.~D. Federico Villanova Hoppe, Secretario de la 
Diputación Provincial. — Director; D. Luis Toro Buiza.— 
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S U M A R I O 
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En memoria del Excmo. Sr. D. Francisco Rodríguez Marín 3 

Luis Toro Buiza. —Sevilla era más callada y mucho más discreta 5 
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E L V E I N T I C U A T R O Y E L O I D O R 

LA FALTA DEL OIDOR 

E oficio y por Comisión de S. M. de 7 de junio de 
1616 se fonnó proceso a don Francisco Mexía Ponce 

de León, vecino y veinticuatro de Sevilla, actuando como juez 
el Regente de la Reai Audiencia, Licenciado Juan de Samaniego^^^ 
y como escribano Juan de Frías. A este pleito salió luego D. Cris-
tóbal de M i r a n d a , F i s c a l de S. M. en dicha Real Audiencia^®). 

La causa del proceso fué que llegó a Sevilla en 19 del pasa-
do mayo una carta para uno de los Jueces de la Real Audiencia 

(1) Juan de Samaníeg» figura eii la nómina de la Cliauclllerin de Valladolid en 1606 y 
1607 como Alcalde de Hi josdalgo (A. H. N., Conse jo de Casti l la, Libros de Plazas, n ú m e r o 724. 
folios 8 v to„ 18). 

Es n o m b r a d o Oidor de la Chancillcria de Granada en 1607 íb /d . , n ú m . 724, fo!, 22 vto,) . 
Allí sigue has ta 1612, en que se le da despacho de O l d j r de la de Valladoíid en 1612 
(A, H. N. , Ihid., n ú m . 724. fol, 143 vto.) 

Se le n o m b r a Uegentc de ¡a Audiencia de los G r a d o s en Sevilla, en 1614 (A, H. N . , i b í d . , nú-
mero 72'!, fol. 190), aunque du ran te los años 1614 y 1615 figura c o m o O i d o r de la ChanciUerfa 
de Valladolld, Por esta p romoción H Sevilla se le consul tó para una ayuda de cos ta e ¿ 1615 
(A. H, N,, Consejo de Ca.';tllla. Consu l t a s de la Cámara , 1615, n ú m , 3, Leg, 4,420). 

En 1619 obt iene el despacho de Ministro supernumera r io del Conse jo de Casti l la 
H, N., Ibid., núm. 721, fo!, 315 vto.) y se le consul ta para ayuda de cos ta (A, H. N., Ibid., 

Consul tas de Gracia, 1619, núm, 50, I-eg. 4 ,42^, concediéndole la exención de aposento de una 
casa en 1620 (A, H , N. , Ibid., consul tas de la Cámara . 1620, n ú m . 51, Leg. 4.421), y en 1622 es 
n o m b r a d o Consejero de la Sala de Gobierno del Conse jo de Casti l la (A. H. Ñ, , Consejo de 
Castilla. Libros de Plazas, n ú m , 725, fol. 27). 

(2) Cr is tóbal de Miranda obtenía el despacho de Fiscal de la Audiencia de los Grados, de 
Sevilla en 1615 (A. H, N,, Consejo de Casti l la, Libro de Plazas, n ú m . 724, vol. 211 veo.); y en 
1617 pasa al cargo de Alcalde Mayor de In Cuadra de la Ciudad de Sevilla (A, H. N. , Ihid., Li-
bro 724, fol, 273). 

(3) Se guarda el proceso en el Archivo Histór ico Nacional , Sección de Consejos , Leg. 36,344. 
La Cédula de Comisión ¡a firmaban el Arzobispo de Burgos, Pres idente del Consejo , el Lícen-
ciado D, Diego López de Ayala, el Lie, Gil Ramireu de Arellano, e! Lie, Molina de Medrano y el 
Dr. Diego López de Salcedo, 



«que se le dio otro día por la mañana en los estrados, diciéndo-
le en ella muchas palabras de ofensa, así tocantes a su persona 
como al oficio que ejerce». Se recibió la provisión en pliego en-
viado por el Licenciado D. Diego del Corral y Arellano, y la 
Audiencia se dispuso a cumplirla inmediatamente. 
� El Regente mandó llamar por pregones y por edictos a 

Francisco Mexía, y dió recado al Fiscal para que interviniera de 
oficio en el asunto. Como el encartado no compareciese, a 17 
de julio se le acusó de rebeldía, después de haber tomado de-
claración al alcaide de la cárcel, Alonso de Maqueda. Otra serie 
de segundos pregones y edictos terminó con otra segunda de-
claración de rebeldía. Y por tercera vez se hubo de repetir la 
llamada y la acusación en rebeldía, el 11 de agosto. Por fin el 6 
de septiembre hizo Mexía su presentación en la cárcel, por es-
crito autógrafo; y el mismo día proveyó el Uegente que fuese 
encarcelado. Al otro día mandó al alcaide que señalase «un apo-
sento de los mejores» de la cárcel, en que esté preso Mexía, «al 
qual le ponga un par de grillos, y no le deje salir del, ni entrarle a 
visitar ninguna persona, sin licencia por escrito de dicho señor 
Regente... y esto por agora, en tanto que en la dicha cárcel es-
tán presos algunas personas enemigas del dicho Francisco Me-
xía». Ordenó también que notificasen la prisión al reo y le avisa-
sen que, si la quebrantaba le pondrían dos guardas a su costa 

El Fiscal por su parte pidió que se acumulasen a esta causa 
otras varias que se tramitaban contra Mexía, así en la Sala del 
Crimen como ante los escribanos de Justicia, y que mientras no 
se entregaran estas causas no se le tomase declaración. 

Mexía daba poder a 7 de septiembre, al Procurador Francis-
co Rodríguez. Y su yerno Antonio Merino de Arévalo pedía que 
trasladasen al preso a una de las torres de la ciudad, «adonde se 
suele poner presos a los caballeros, como lo es», y allí se pudie-
ra curar de la enfermedad que tenía, pues «está indispuesto y 
alterado y hinchada la garganta; y el aposento en que está es 
alto, y el tiempo que hace de calor es muy riguroso y corre ries-

|4) Proceso, ples-a C, fol . 14. 



go SU salud». Pedía también que le tomaran confesión y que le 
levantaran la incomunicación. 

Negábase el Fiscal a tomarle declaración hasta que pagase 
las costas procesales y los gastos ocasionados por las personas 
enviadas a buscarlo, entre ellas un Esteban Moreno, que todavía 
estaba en Madrid Tampoco aceptaba el Fiscal la petición de 
Mexía para que fueran sus Abogados los Licenciados Diego 
Osorio, Alonso de Carranza y don García de Sotomayor. Pero 
mandaba quitarle los grillos, aunque continuaba la incomunica-
ción, e insistiendo en que no se le tomase la confesión en tanto 
que no se trajesen las causas acumuladas'®^. 

No tuvo más remedio Mexía que depositar el 13 de septiem-
bre los doscientos ducados para costas, que pedía el Fiscal, y 
entonces el Regente mandó que se le tomase confesión. Y em-
pezó a andar el proceso. 

ANTECEDENTES 

Era don Francisco Mexía entonces de unos 52 años, y goza-
ba el oficio de veinticuatro del Cabildo Municipal, por lo menos 
desde 1599, según consta en las actas C a p i t u l a r e s V i v í a déla 
hacienda que poseía en Sevilla y su tierra, unos catorce mil du-
cados, fuera del oficio, y sin ellos había dotado dos hijas 
que tenía. 

Debía de ser el tal don Francisco uno de aquellos españoles 
aficionados a pleitos y enredos, de que tan frecuentes muestras 
dan los archivos y no faltan en este proceso que analizamos ras-
tros de sus andanzas en los Tribunales de Justicia. Cuando el 
Fiscal apretaba y pedía la acumulación de causas anteriores, 
Mexía hacía les mayores esfuerzos para impedirlo; y como la 
cosa más natural contaba las que se le habían tramitado, página 
que nos permite comprender un poco su psicología especial [8) 

(5) Proceso, pieza C, fol. 17. 
[6] ¡bid., fols. 18 y 19. � , . . . ,„ 
7 Ibid., iol, 2-332, confesión de McxIa. y Acias Capi tu lares del Ayun tamien to de Sevilla; 

figura en ellas entre los años 1599-1616. Ha teoldo la bondad de rolrarlns por m i encargo el jo-
ven y cul to archivero D. Diego Bermúdez Camocho, al que expreso mi gra t i tud . 

(8) Proceso, pieza C, fol. 92. 



Se consideraba como uno de los Regidores más convenien-
tes y de mayor satisfacción que había tenido aquella república, 
y como caballero principal que en ningún tiempo había cometi-
do delito ni dado mala cuenta de su perspna y obligaciones; y 
los que le habían querido oponer sus enemigos habían sido ac-
tos en defensa de la justicia y razón y en beneficio de la causa 
pública de los cuales había sido absuelto por el Consejo de 
S. M. Decía que usaba su oficio con aprobación general de to-
dos los vecinos de la ciudad. 

Las causas que el Fiscal quería acumular no eran de sustan-
cia, según el propio Mexía. Una había tenido lugar U años 
atrás, o sea en 1582, cuando él tenía 22 años y habían sido mo-
tivadas «por algunas cuestiones que tuvo y por trato con algu-
nas mujeres». Por otra cuestión que tuvo el año de 1594 con 
Carlos de Cepeda, vecino de Sevilla, los señores Alcaldes le con-
denaron en cuatro años de destierro voluntario y en treinta mi! 
maravedís, que pagó. También t uvo otros cargos y capítulos, 
que le fueron puestos por don Lorenzo de Ribera por causa dé 
ciertas querellas, en que intervinieron varios señores Alcaldes; y 
por fin tanto se enredó la cuestión que el Consejo hubo de co-
misionar al célebre licenciado Gregorio López Madera, Alcalde 
de Casa y Corte para que hiciese averiguaciones. Conoció és-

S h u d a t o r í ^ í de K ^ 1^20) « c r i b e esta 

p üran Gregorio López de Madera, 
lustre de hspaña en letras y gobierno, 
pues el i'üíor que en ti se cojjsidcra 
uJíw '̂ de'nombre, t/Hc te hoM eterno, 
mtido sol de ¡a lispañola eafent 
que el Pmdo libras de igiior.iníe infierno 
pues eres en su cálido etnisfero 

éran escritor, gran cvnsejrro. 

A ias not ic ias de Pérez Pas tor Düdcmos aftnHi,- i,. - j u , 
pernumcrar io del Conscio de Castill» , A " o n h i n m i c n t o como minis t ro su-

725, íol, 2 7 , ^ a c o n s Z I Z " e u L ' ^ o d " " . ® i a d e 

da en otra consul ta pan , que se repar ta entre los c r i a r t e I ^^ " I " " " f 
Beteta (Consul tas de Gracia, 1624, n ú m . 78 b e ' 4 4211 I " * ' 
Alcalde y guarda de In Casa de k M o u c d l m . r « l i ' ' sobre la perpetuidad del oficio de 
1648, n ú m 48). Su Mnyoraztfo f u n d a d o «" 161 7 - ' ^ « " « d i ó p o r una vida « í s (Consulta de 
do, de 1774, marzo , n ú m 2. l e ^ T ^ ^ " C i e n t r a cop iado en el Proceso concedí-
legs. 5,045,1776, junio, 2, y 5,cló 1784 iu uio i r M A, H. N. Repetido en los 

y i / n í , )umo, 14. M u r i ó eti 1649, según prueba Pérez Pas tor . 



te en tales procesos, y sentenció, y en segunda instancia los se-
ñores de! Real Consejo, con sentencias de vista y revista, en que 
condenaron a Mexía a un año de destierro voluntario, En otras 
causas que le hizo Juan de Gamboa, juez del desempeño, por 
asuntos «de poco fundamento» y de cuyas sentencias apeló Me-
xía, éste fué absuelto y dado por libre. T o d o ello, como se ve, 
era ya viejo, explicable por la juventud del encartado, y en cosas 
de muy poca monta y fuste. 

EL ULTIMO PLEITO 

La ciudad de Sevilla había mandado a su Cabildo que se vi-
sitasen las cañerías de la ciudad, a pedimento de los molineros 
que tenían los molinos, porque decían que se iba el agua por 
algunas partes. Había corrido al frente de esta obra Mexía, y 
contra él se querelló el Cabildo. Mexía se fué a Madrid, proba-
blemente a gestionar algo relacionado con este asunto, y duran-
te su ausencia ocurrió el incidente que motivó el proceso que 
vamos extractando. Desde Madrid trató, como era natural, 
aunque él lo negase, de evitar que se siguiera la querella crimi-
nal; escribió también algunas cartas a personas del Cabildo, «por 
parescerle término de cortesía», por ejemplo a don Fernando de 
Ulloa, don Pedro Galindo, don Francisco de Herrera Melgarejo, 
don Baltasar de Forres y otros. 

Inició el pleito Gaspar de Alcocer, y la Ciudad se puso al 
lado de Mexía; pero apelaron Diego de Escobar y otros regi-
dores. 

No consiguió Mexía detener el pleito, que llegó a verse en 
la Sala que presidía el Oidor don Tomás Ribera (llamado algu-
na vez don Tomás Ibáñez de Ribera)^"'; pleito que no podía 
venir a la Real Audiencia, por ser de auto de Cabildo o que no 

{10) T o m á s R ibe ra p e d í a a y u d a de cos t a p o r h a b e r s i do p r o m o v i d o a la Chanc i l l e r i a de 
G r a n a d a , y se le c o n c e d í a de dosc i en tos d u c a d o s sobre las p e n a s de C á m a r a de G r a n a d a 
(A. H . N.), C á m a r a d e Cast i l la , C o n s u l t a s de G r a c i a de 1916, n ," 98, leg. 4420]. F igu ra d e s p u í s 
c o m o O i d o r e n la n ó m i n a de la Chanc i l l e r i a de G r a n a d a desde 161ó has t a 1643 (A. H , N , . C o n -
sejo de CasHlla , L l b r o s . d e P lazas , n ú m e r o s 724, fol io 250 vto. , 281. 308 vto. , 332 , 337 vto . ; y e n 
los l ib ros n ú m e r o s 725, 726 y 727). En a lgunos casns se n o m b r a b a Ibáñez o Báñez de Ribera , 



había interés de parte, a virtud del acuerdo de 1573. Y en el acto 
de la vista del pleito, en los estrados mismos de la Real Audien-
cia, se produjo el gravísimo incidente que sigue: 

Don Tomás, de Ribera dio auto para que el escribano 
fuese a hacer relación, conforme a las provisiones y cartas eje-
cutorias que el Cabildo de esta Ciudad tenía. «Y sin más oca-
sión, el dicho señor don Thomas, en la mayor convocación y 
concurso de gente que jamás se había visto en dicha Sala, con 
grandes demostraciones de cólera y pasión, antes que el escri-
bano acabara de proponer el caso, dijo que la Ciudad en su Ca-
bildo había de haber hecho el acuerdo en favor de Mexía, por 
una tres causas: o por su autoridad, no permitiendo que así se 
le.siguiese pleito criminal contra él, o porque era tan malo o es-
candaloso que por temor la ciudad acordaría que no se siguiese 
pleito con él; o porque ios que lo votaron eran cómplices y 
partícipes con él en el caso contenido en el dicho acuerdo. Y 
que ésto no debía hacer la Ciudad, antes atender que los delitos 
de Mexía eran muy grandes, el hurto que había hecho a la di-
cha haciendá pública en el reparo de las cañerías era muy cono-
cido, y que a otros muchos por menos causa habían ahorcado 
en la plaza de San Francisco, y que el tal era mal hombre y de 
tan vil proceder que a él le pesara niucho que hombres de tan 
mal nombre y mala lengua dijeran bien del; añadiendo que era 
muy pernicioso Mexía en esta república por su mala lengua, vida 
y costumbres, polilla y peste de ella, que la tenía cancerada. Y 
tras esto con hartas voces y mucha alteración, dijo a los que le 
asistían contra Mexía en los estrados, provocándolos e incitán-
dolos a su destrucción: «¿Ea, que esperáis?; que ya es tiempo 
de cortar este cáncer. Haced con este lo que hizo Roma con 
Lucio Catilina: habiéndole tomado el Senado muchas veces, 
viendo que no tenía enmienda, lo acabó»; añadiendo otras mu-
chas palabras e injurias, con gran multiplicación de palabras en 
que gastó mucho tiempo con gran admiración y escándalo de la 

(11) Lo c u e n t a el p r o p i o Mexía en su confes ión (Ibid. fols. 23-32), y en su con te s t ac ión a la 
a c u s a c i ó n fiseaKfol, 37). Lo con f i rmau los test igos p r e s e a i a d o s eti las p r o b a n z a s c o n t e n i d a s 
en la p ieza E del p r o c e s o 



multitud de gente que se halló presente por tener tan grave-
mente injuriado o Mexía el dicho señor don Thomas y sin tener 
cuenta de la persona que era, de su suerte y calidad». 

LA REACCIÓN DEL VEINTICUATRO 

No tardaron en comunicar a Mexía lo sucedido en los estra-
dos de la Real Audiencia, que había sido la comidilla de toda la 
ciudad durante varios días. Se lo escribieron su yerno don An-
tonio Merino de Arévalo, y otros caballeros regidores. El inju-
riado no se contentó con lamentarse, como lo hizo, a varias 
personas sino que pensó en quejarse a S. M. y al Consejo y 
pedir justicia contra el señor don Tomás Ribera, y se quejó 
a cada uno de los dichos señores del Consejo en su casa, 
refiriéndole las palabras que le habían escrito. Y no contento 
con hablar en Madrid, escribió a Sevilla varias cartas, que repro-
ducimos por vía de apéndice. Dos de ellas eran anónimas, con 
letra contrahecha. La primera, sumamente injuriosa para el 
Oidor Ribera, a quien lo menos que se decía era «bellaco», «sal-
teador», «tablajero», indigno de tener el oficio que tenía, hom-
bre «bajo y ruin», «mentiroso», etc. La otra dirigida a don 
Francisco Morbeli, en el sobre, insistía.en el epíteto de «bellaco» 
para Ribera y terminaba con esta frase: «Escríbese a V. m. para 
que venga a noticia de todos» 

Confírmase con esta carta, a pesar de su anonimato, la fama 
que tenía Morovelli de Puebla de correveidile en Sevilla 

La epístola enderezada por Mexía al Oidor Ribera fecha-
da en Madrid a 24 de Mayo de 1616, era más moderada en la for-
ma, no tenía palabras mal sonantes; pero le decía claramente que 
«el oficio que V. m. tiene no da esta Ucencia, ni el odio ni enemis-
tad que V. m. me tiene»; y que «siendo el agravio tal contra el 

(121 Véase , por c iemplo, la car ta que cons ta al folio 44, de la m i s m a pieza C. 

(13) Car ta 1 . ' , apénd ice (Pieza B, lol . 1). 

SS ^-ela^t t te 'K^^^^^^^^^ 
y o t ros I lus t res de Sevilla, p o r don Franc isco Morovell i de Puebla» . Procedida un e s t u d i o 

biográfico. Sevilla, I m p t . de la Exposic ión . 1918. 
(16) C a r t a 9 . ' , a p í n d i c o (Pieza B. fol, 30), 



honor mío y de mis hijos, será fuerza suplicar a Su Majestad y 
a el Consejo que me den la satisfacción que el caso pide, pues 
como señor y rey natural no me la puede ni debe negar, y a la 
par le daré cuenta de las demás cosas que con verdad puedo 
decir de V. m. y de su proceder y de manera que se sienta como 

se vive» (17) 

Mandó Mexía estas cartas a algunos amigos suyos de Sevi-
lla, como Fr. Rodrigo de los Santos, agustino, que había estado 
presente en el incidente de Estrados, y don Francisco de Mon-
salbe, para que las entregaran al Oidor, y de paso le hicieran 
ver la situación de ánimo del Veinticuatro. La realidad fué que 
estos corresponsales de Mexía se negaron a complacerle, y le 
contestaron finamente excusándose de hacerlo 

La carta anónima e injuriosa, señalada con el número 1 s e 
recibió con el correo el 30 de mayo de 1616 y fué traída por un 
criado de don Tomás. Este puso en juego todos los recursos 
que su cargo le proporcionaba, y no tardó en tener en su 
poder la lista de las cartas que el correo aquel había traído^''', 
y todos los pliegos que le permitieran desenredar la madeja. En 
la carta que Mexía escribiera a su yerno Merino de Arévalo'^"', 
encontró el Oidor tales alusiones a las injuriosas anónimas, que 
no vaciló en denunciar el caso y fácilmente logró la Provisión 
con que se inició este proceso. 

LA CONFESIÓN DEL REO 

Negó Mexía rotundamente haber escrito la primera carta 
anónima, «ni es persona—declaraba—que dixera semejantes ra-
zones, porque sabe el respeto que se debe tener a semejantes 
señores y personas de su oficio, y no es persona que se había 
de querer vengar en escrebir semejantes cartas, y que el ánimo 
que tuvo para satisfacerse fué quexarse a S. M., querellándose 

(17) Coincide esenc ia lmente con ésta la cnrtn n.® 12 del a p é n d i c e , enviada ñ o r o t ro con-
duc to para el m i s m o señor R ibe ra . 

(18) Ca r t a s n ú m e r o s 8 y 11 de l apénd ice (P i e i a B, fols. 29 y 33) 
en la pieza B. Aleatiza has t a 162 n ú m e r o s el de pl iegos recibidos . 

(20) Car ta n ." 7 del apénd ice (Pieza B, fo!. 11). 



criminalmente de! dicho señor don Tomás, dándole cuenta de 
lo que había pasado, y también dio otra querella en el Consejo, 
y en ambas pidió juez contra el dicho señor don Tomás; y en 
la que dio a S. M. dio cuenta de lo que había pasado y de otras 
cosas contra él, que se contienen en el memorial que dió y se 
remitió al Señor Presidente de Castilla». 

Asimismo negó haber escrito la carta anónima dirigida a Mo-
rovelli, y haber mandado otra similar a don Rodrigo de Torres, 
escribano mayor del Acuerdo. Sospechaba que las dos cartas 
anónimas las escribieron enemigos que tuvo en Sevilla dicho 
don Tomás, que tuvo muchos. 

Aceptó como suyas las cartas dirigidas a Merino, a Rodrrgo 
Ortiz de Zúñiga, a Francisco Carreño, a Francisco Herrera Mel-
garejo y a Baltasar de Porres^^^'', así como también una petición 
a la Audiencia, sobre el caso<"\ Y respecto a las marcas del pa-
pel de las cartas anónimas y dé las otras, que el Fiscal preten-
día que eran iguales contestó que «no entiende de marcas de 
papel». Explicaba lo que quiso decir con la frase «de medio a 
medio», de la carta larga a su yerno, en el sentido de avisarle 
de "las querellas que pensaba presentar. Y decía haber escrito a 
Ribera dos cartas: una por medio de don Francisco de Monsal-
be, canónigo, y otra por mano de Fr. Hernando de Saavedra, 
agustino, y Merino le dijo que no se las diese-

Declaraba que había tenido aviso de que se procedía contra 
él, y que lo iban a prender, por su yerno que le envió un propio; 
que las cartas del 22 de mayo, llegadas a Sevilla el 29, las envió 
al correo con sus criados Jerónimo y Miguel, y otras con los 
dos juntos. Negó terminantemente que supiera escribir «mu-
chas formas de letras diferentes, disimuladas y finxidas» ni que 
las hubiera empleado para vengarse con los jueces. Negó así 
mismo haber escrito cartas y memoriales sin firma, tratando 
muy pesadamente de la honra de ministros y jueces; y afirmaba 
solemnemente «que nunca escribió cosa que no haya firmado 
con su nombre». 

(21) C a r i a s n ú n i t r o a 11, 5, 6, 3 y 2 d<r n u e s t r o apénd ice . 
(22) Pieza B, foi. 8. 



Vista h confesión el Regente le hizo cargo de culpa, y man-

dó q«e se diera traslado al Fiscal. 

ACUSACION FISCAL Y DEFENSA PROPIA 

DEL VEINTICUATRO 

El Licenciado don Cristóbal de Miranda intervino en el pleito 
para acusar a Mexía criminalmente de haber escrito de su letra 
y mano una carta al Oidor señor Ribera, con palabras feas para 
la persona y para el oficio que ejerce; de haber buscado que se 
divulgue el caso, por lo cual escribió otro anónimo a don hran-
cisco Morovelli. Encontraba el Fiscal como prueba de que Me-
xía había escrito las cartas contrahechas la circunstancia de te-
ner la misma marca que otra que venía en el mismo correo para 
don Francisco de Herrera Melgarejo, firmada por Mexia, y la de 
estar el papel de las tres cartas igualmente batido y cortado; 
además venían juntas. En la carta de Mexia a su yerno hallaba 
el Fiscal alusión clara a las amenazas del Veinticuatro. Esto so-
bre la costumbre que dicen tener el don Francisco de dar me-
moriales sin firmar y de afirmar que quien se las hiciere se las 
ha de pagar. 

Contestaba Mexia a la acusación fiscal pidiendo que le sol-
taran de la prisión y le absolvieran libremente, por no ser las 
cosas como las decía el Fiscal y porque el proceder contra él 
en razón de la carta que se decía haber escrito al señor don To-
más de Ribera, solamente tenía por causa ser él enemigo capital y 
deílarado. Esto habia nacido por la visita que en esta dicha 
ciudad Mexia pidió ante S. M. para el señor don Tomás y otros 
jueces de esta Real Audiencia; a consecuencia de ella había sido 
suspendido el don Tomás del dicho oficio. Insistía en conside-
rarse agraviado por las palabras de don Tomás en los estrados 
de la Audiencia, atrás referidas, y justificaba su actitud de que-
rellarse ante el Rey y el Consejo para buscar una satisfacción. 

No deja de tener valor el argumento de Mexia: «si yo—venía 
a decir en la áspera prosa judicial—me querellé ante el Rey de 



l-L VEINTICUATRO Y Bl. OI I JOR . ^ ^ 

Ribera y busqué la satisfacción de mi injuria cara a cara y se lo 
escribí'a él y se lo dije a otros muchos caballeros, p e ejemplo 
don Rodrigo Zúñiga, alférez mayor de la ciudad, y don Fran-
cisco Carrero, regidor, ¿por qué había de utilizar el torpe e tnu-

til medio del anónimo soez?» 
No daba tanta importancia como el Fiscal a la circunstancia 

de que el anónimo tuviera la misma filigrana en el papel que 
�otras cartas indubitadas del encartado, porque ese papel de los 
tres cerquillos con una cruz encima era muy corriente en Sevilla 

� y en Madrid, y en otras partes, «donde se gasta por mayor y 

menor y la mayor parte de las cartas que van y vienen de Ma-
drid y Sevilla se escriben en papel de esta marca q u e es muy 
corriente, como también el papel de otras marcas, que t o d o 

viene de Genova y Francia». Y a mayor abundamiento era de 
considerar «que la petición escrita en papel de la d^cha marca 
se escribió en el oficio de Mon temayor de Marmol; este escri-
b a n o e s c r i b i ó la Real provisión que con el ^ I f ^ ^ ' l X t Z Z 
remití al dicho don Antonio Merino en papel de ^̂  ^ <:ha 
de los tres cerquillos, papel que se gasta conmnmente en el dicho 

oficio y villa de Madrid». ^ . 
Tampoco e r , de considerar el hecho de que 1» 

rovelh vmiera junta con otras dos que Mex.a rem.t.o a d.feren-
t s ersonas e i el mismo correo, «porque es de con.derar c ^ 
en el correo, donde se echan las cartas que v.enen P a " t o < i o ^ 
lugares del Andalucía juntas en un esporton grande y cuando 
no están presentes los que las han de resceb.r se echan po 1 
ventanas y todas se recogen en un esporton f ^ ™ 

van sacando y apartando de cada lugar y se f f 
sos- V las que vienen de esta Ciudad se van sacando en casa de 

;eo mayor; abiertos los pliegos se echan en una e s p u . ^ 

grande y de ellas toman y espuerta se 
onas señaladas; y de las que quedan en la d-cha espuerta se 

van sacando y poniendo en la lista, y por la m ma orden la 
que se llevan al correo de esta Ciudad por ^ ^ MA 

Inda luda , como se hace en el correo de ™ 
drid. Y de aquí que si la dicha carta para don Francsco Mor 



beii vino de Madrid, como pudo subceder, habiéndose cambia-
do en esta ciudad luego que sucedió el caso, porque viniese con 
el correo fué muy contengible el caer en la lista que aquí se dice, 
cerca de las dos cartas que yo escribí en aquel correo. Y la pre-
sunción contraria tuviera fundamento no sólo en las dichas dos 
cartas, pero en todas Jas demás que yo escribí en aquel correo 
habían de venir consecutivas en la lista, que no vinieron y con 
esto concurre que fueron por las dichas cartas al correo don 
Gaspar de Alcocer, y en el furor de mis enemigos capitales, los 
cuales otros de mis enemigos pudieron fácilmente echar las di-
chas cartas en el correo al tiempo de hacerse dicha lista, procu-
rando mi mal y daño, como lo han procurado en causa y en 
otras muchas ocasiones». 

Rechazaba igualmente Mexía el aserto de que la letra de los 
anónimos fuera parecida a la suya. Y volvía a explicar que las 
palabras «de medio a medio» y de la carta a su yerno, y la de 
que Ribera tenía «ya allí su recaudo», se referían, no cil anónimo, 
sino a la petición que él había hecho en el Consejo. Da como 
pruebas de su sinceridad el hecho de haber escrito varias cartas 
a Ribera, que las mandó abiertas, para que sus corresponsales 
Francisco de Monsglbe y Fr. Rodrigo de los Santos, las pudie-
ran leer, y a cada uno de ellos le encargó que de su parte le di-
jera como se había querellado ante el Consejo. 

También rechazaba los datos de la información testifical 
sumaria, porque todos los testigos son enemigos suyos declara-
dos, y depusieron movidos de mortal odio y pasión, y jamás 
Mexía se había jactado de haber hecho memoriales de varias le-
tras ni de haber dirigido cartas sin firmas contra Ministros de la 
Real Audiencia, ni a otra persona alguna, «que es bien notorio 
a los señores Presidentes y señores del Consejo a quien he dado 
cuenta de muchos negocios convenientes a esta república, y las 
cartas que en razón de esto yo he escrito, son y han sido de mi 
letra y firma». 

Terminaba su alegato de defensa con estas palabras: «Esto 
de mí no es de presumir lo que por este pleito se me imputa 
siendo como soy un caballero de ia calidad y buen proceder de 



que a todos es notorio, de los más principales y emparentado 
con las más ilustres familias de esta ciudad y grandes de estos 
Reinos, haciéndose de mi persona la estimación que es justo, así 
por lo dicho como por el uso de mi oficio de Regidor de esta 
ciudad con la mayor aprobación que se ha visto y oido en bien 
común de esta república y de su buen gobierno; siendo como 
es tan necesaria mi persona en todos los negocios graves de ma-
yor consideración que se han ofrecido y ofrecen en el Cabildo 
de esta Ciudad; todo lo que es y ser puede como soy buen 
cristiano y de buena vida y fama no da lugar en prevenir lo que 
se me pretende imputar. Y esto se verifica más con que habién-
dose hecho muchas diligencias en razón de esta causa en mi casa 
y con mi mujer e criados y con el dicho don Antonio Merino, 
mi yerno, por un Oidor y Diego del Castillo, alcalde de esta 
Real Audiencia, buscando y mirando las cartas del correo, y en 
mi casa, todos los papeles y escritorios, y no se hallado cosa 
contra mi ni que jamás e usado de otra letra y firma de 
que ordinario acostumbro hacer y escribir, ni tal se podrá 
probar.', 

Pedía en consecuencia la libre absolución, atento los grandes 
gastos que !e habían ocasionado, que alcanzaban a más de mil 
doscientos ducados, con más las prisiones y retraimientos sufri-
dos hasta el momento en que se hallaba el pleito. En último ca-
so pedía la libertad con fianza, que ofrecía. 

« 

INSTANCIAS DEL FISCAL 

Lejos de atender a la pretensión de Mexía, la Sala poní-a en 
marcha una Provisión Real para que la Audiencia enviase rela-
ción al Consejo de lo sucedido en el pleito de las cañerías, que 
no podía ir en apelación a la Audiencia por virtud del asiento 
que la ciudad de Sevilla había tomado con el Rey en el año 
1573 Además añadía el proceso algunas otras cartas origina-
les de Mexía y de otras personas a él, como por ejemplo de don 

(23) Pieza C. , fol. 40, La Provis ión ticni: f echa 6 de jun io de 1616. 



Francisco de Monsalbe en que éste se excusaba de entregar 
a Ribera la carta que Mexía le mandaba. 

Y el Fiscal insistía cada vez con más fuerza, oponiéndose a 
la soltura del reo. De este nuevo escrito fiscal, en que se repi-
ten los argumentos ya expuestos anteriormente, merece desta-
carse el intento de defensa del Oidor Ribera y de las palabras 
que pronunciara en los estrados. «Las palabras que el dicho don 
Tomás dijo—afirma el Fiscal—fueron con la modestia y autori-
dad que en semejante tribunal se permite, sin que en particular 
se pudiese ofender de ello la parte contraria; que cuando hu-
biera dicho alguna palabra, siendo el Juez que presidía en la 
sala y representando la persona real, no le ofendía a la parte 
contraria ni le era lícito (aun quedando ofendido) tomar seme-
jante satisfacción, como el susodicho juró tomar escribiendo las 
dichas cartas». También se extrañaba de que personas enemi-
oas del don Tomás o del dicho señor don Francisco Mexía, para 
ven<^arse de él, hicieran el anónimo, «porque no se puede pre-
sumir que ninguna otra persona tuviera ánimo tan dañado que 
se atreviera a semejante caso, mayormente habiendo venido las 
dichas cartas de la villa de Madrid, como está probado, y siendo 
escritas en venganza del caso y vista del pleito de la parte con-
traria, por donde la presunción es vehemente contra la parte 
contraria, concurriendo con esto ser hombre vengativo, pues 
no se contentó con la queja, que dice haber dado a Su Mages-
tad y señores de Su Real Consejo, sino también quiso valerse 
de la venganza de las dichas cartas». 

TESTIGOS Y MAS TESTIGOS 

Por fin el pleito fué señalado a prueba (11 de octubre de 
1616) con un plazo de 40 días. Hizo Mexía una probanza testi-
fical en Sevilla y otra en Madrid. En la de Sevila redactó el 

m i ! b l d , f o l s . 4 2 , 4 4 y 4 7 . 
« Carta 11 bi» del Apénd i ce . 
26 Proceso, pieza C. , fols- 48 y 49. 

(27) Proceso, pieza E. 



acusado un interrogatorio completísimo, al que fueron respon-
diendo los muchos testigos presentados en su descargo. 

Sabido es que de ordinario todas las contestaciones a esta 
clase de iníerrogatorit)s parecen cortadas por un mismo patrón, 
hecho siempre por ios abogados de! interesado. Por eso me li-
mitaré a recoger alguna declaración, como muestra del descargo 
del Veinticuatro. Sea la de don Francisco Monsalbe, maestres-
cuela y canónigo de la Catedral, de unos treinta años de edad. 
Dijo que había oido decir a algunos veinticuatros que se había 
acordado no seguir pleito sobre el aderezo de unas cañerías 
contra Mexia y que después se había acordado otra cosa y lle-
vado el asunto a la Audiencia, en sala que presidía don Tomás 
Ibáñez de Ribera. Que Mexía había pedido la visita de la Au-
diencia, de la cual había resultado la suspensión de Ribera. De-
claraba Monsalbe que había recibido dos cartas de Mexía, que 
le envió su hermano Luis Monsalbe, el Veinticuatro: una para 
el y oti'a para Ribera, ambas de fecha 24 de Mayo; que no dió 
la carta y se quejó a su hermano, porque no es amigo de dar 
pesadumbre, y menos a personas tan graves. Su hermano le es-
cribió que había hecho muy bien en no dar esta carta a Ribera. 
A Mexía le dijo que guardaría la carta, como lo hizo. No recor-
daba el día que la recibió, pero debió de ser puntualmente. No 
le parecía igual la letra del anónimo que las otras, y entendía 
que siendo Mexía tan buen caballero y de tan buen entendi-
miento, no parece creíble que hiciese cosa tan indigna de quien 
tuviere lo uno o lo otro, cuanto más teniendo ambas cosas, y 
mucho menos habiendo comenzado a tratar de pedir remedio 
a S. M. Había oido decir siempre que Mexía era muy buen re-
gidor y que había mirado y miraba por las ordenanzas y pre-
eminencias de esta ciudad y de su observancia; y que lo consi-
deraba caballero principal, relacionado con el duque de Arcos. 

Otro testigo fué Fr. Rodrigo de Santos Palacio, agustino, 
procurador general de la Orden, de 43 años de edad, quien ha-
bía oido criticar que Ribera dixera en los estrados tan mal de 
Mexia; que comentó con Merino la pesadumbre que tenía de 
haber oido tales palabras, y Merino le dijo que se había de dar 



cuenta a S. M. A lo cual el testigo contestó; «Más vale que haya 
paz con estos señores. No le diga nada al dicho don Francisco», 
porque no tomase pesadumbre, Declaró también que Fr. Her-
nando de Saavedra, que estaba "en Madrid, le envió dos cartas 
de Míxia, una para el testigo y otra para Ribera. Venía ésta 
abierta, la leyó y decidió no entregársela. Así lo comunicó a Me-
rino, quien aprobó su decisión, así como Hernán Sánchez de la 
Barrera, del hábito de San Juan, «porque mejor era paz que 
guerra», El buen fraile entregó a la Sala las cartas. 

El que con más detalle contó el episodio de Ribera en los 
estrados de la Sala fué Pedro de Mozárave, vecino de Sevilla, 
en la calle de Castilla cerca de la Almona, en las casas del cape-
llán mayor del Conde de Olivares, tratante de ganados, arren-
dador de las tres carnicerías nuevas de Triana, de treinta y cinco 
años, por haber estado presente. Este testigo y los demás 
coinciden en declarar la excitación de Ribera y las palabras des-
compuestas que pronunció en la Sala. 

Menos interés tuvieron las probanzas hechas a instancias de 
Mexíá en Madrid '" ' El testigo primero citado fué Luis Monsal-
be, veinticuatro de Sevilla, residente en Madrid, plazuela de los 
Herradores; en las casas de posada de don Diego de Aiderete, 
del Consejo de S. M. Confirmó que Mexia había pedido la visita 
de la Audiencia, junto con el padre del testigo, Luis de Monsal-
be, y dijo haber visto correspondencia cruzada entre ambos so-
bre el caso, y que Mexía había ido a Lerma, donde el Rey esta-
ba. Oyó lamentarse a Mexía por las palabras de Ribera, y anun-
ciar su querella. También llegó a verlos pliegos de cartas, que 
el Veinticuatro envió a Sevilla . 

(28) O t r o s t es t igos fiuToii Je rón imo H u r t a d o , du scsuii ta y siete «ñosi f r a n c i s c o P in to , 
por tugui í s , del lugHr de la Ribera d t Poza. O b i s p a d o de Braga , de c u a r e n t a años : Marco An-
t o n i o de la Vega , vecino de Sevilla, de la col lación de S a n Es teban ; Jeróntnio de Cevico, <ic la 
m i s m a col lac ión; el Lic. dun García de So tü inayor . AbotJudo de la Real Aiidiencia; Diego de 
Por ra s , de la col lac ión de San ta Lucia, calle En ladr i l l ada ; Lázaro Suárei: , de la mi sma colla-
ción; el Lic. Hertiiín Sauz de la Barrera , del liábHo de S a n Jniiii; y P e d r o Moiitalvo. l ibrero de 
la co l lac ión de S a n t a Maria . f ron le io <ic la cárcel de la Real Audienc ia . 

(29) F o r m a n la pieza F del p roceso . 
(30) O t r o s tes t igos íueron Juan O r t i z Manr ique , vecino de Sevilla, res idente en Madrid , ca-

lle de !a Encoij i le t ida. casa de Juan Gonzá lez ; f r a n c i s c o Paz de la Se rna , vecino de Curr ión, 
<iue p o s a b a en la cal le de Silva, casa de P e d r o Pacl ieco de Avila, su suegro, y otros más . S u s 
dec l a r ac iones t ienen escaso Interes. 



Otra información testifical se llevó a cabo a instancias del 
Fiscal don Cristóbal de Miranda con arreglo a un interrogato-
rio de doce preguntas, que trataban de esclarecer si las cartas anó-
nimas eran de mano de Mexia, y de probar que éste acostumbra-
ba a escribir anónimos y a decir mal de los ministros; que había 
hablado en Madrid contra Ribera; que se había jactado^ de que 
destruiría a Ribera y que haría que se echara tierra a este pleito. 

� El dato nuevo que aporta el interrogatorio es buscar la cau-
sa de la enemistad de Mexía con Ribera, no por el caso de la 
visita de la Real Audiencia, sino porque Ribera había sido Juez 
en el pleito seguido por doña Ana y doña Luisa de las Casas 
contra Mexía por haberle mandado volver cierta hacienda; y 
por haber ordenado se repartiese en la Real Audiencia el pleito 
criminal que contra él se seguía por el reparo de las cañerías que 
la Ciudad cometió a! Veinticuatro Mexía. 

El testigo primero fué Gómez Alvárez de Hinojosa, clérigo, 
secretario de cartas del Cabildo y Regimiento de Sevilla, que 
vivía en la collación del Salvador. Afirmaba que Mexía era teni-
do por hombre facineroso y que en la Real Audiencia se había 
dicho con publicidad que estaba condenado en destierro por 
blasfemia y otros delitos, y que tenía pendientes algunos pleitos 
por delitos. Lo tenia por tan cauteloso que para obscurecer la 
verdad de sus culpas y procurar evadirse del castigo que por 
ellas mereciere, usaría y haría, aunque fuera por malos medios, 
amenazas y fieros, todas las trazas e invenciones que pudiera, 
porque este testigo le tenía por muy diestro en estas materias; 
por lo cual tenía por seguró que había escrito las cartas y anó-
nimos que eran ocasión del pleito. 

También deponía Cristóbal de Castro, jurado, en el sentido 
de que Mexía era hombre vindicativo y rencoroso, que procu-
raba destruir e injuriar a sus enemigos, de palabra, pública y 
secretamente. Lo llamaba blasfemo, desterrado y otras cosas 
más, y reconocía haber tenido cuestión con él por un asunto 
del Cabildo de jurados 

(34) F o r m a la pieza D del P roceso . 
l35) O í r o s tes t igos eran Disgo Almonac l r , q u t vivia en )a col loción de S a n Jusin de la Pal -

rao, de c l i icuenta años ; G a s p a r de l A l c í z a r , Ve in t ieua i r t ) y p r o c u r a d o r ; y Rafael de R ibe ra . 
El Fiscal llevó p o c o s tes t igos . 



LA SENTENCIA CONTRA EL VEINTICUATRO 

No es cuestión de recoger al detalle las artimañas de que 
Mexía se hubo de valer en sus intentos de lograr la libertad. 
Las enfermedades, reales o supuestas, alegadas por el reo no 
impresionaban ni al Fiscal ni a la Sala. Trató de recusar a algu-
nos testigos, V. gr. a Esteban Moreno, que fué quien llevó la 
requisitoria contra él a Madrid y con el cual trataba pleito sobre 
salarios, sin que se le hiciera caso. Cada vez que pedía soltura, 
proveía el juez que se pusiera la petición en el proceso. 

Por fin el Fiscal pidió que se diera el pleito por concluido y 
llegó la hora de la sentencia, firmada por el licenciado Juan de Sa-
maniego en 13 de Marzo de 1617, y que decia:^^'^ «Le debo con-
denar y condeno en cuatro años de destierro desta ciudad de 
Sevilla y su tierra y jurisdicción, los cuales salga a cumplir luego 
que esta mi sentencia le sea notificada, y no lo quebrante, pena 
de cumplirlo doblado. Y más le condeno en doscientos mil ma-
ravedís, que aplico para la Cámara de S. M. y gastos de justicia 
por mitad. Y en las costas procesales y personales hechas en esta 
causa, cuya tasación en mí reservo. Y por esta mi sentencia defi-
nitiva juzgando, ansi pronuncio y mando». 

Las costas se valuaron en veintidós mil seiscientos ochenta 
y un maravedís. 

EL PLEITO QUE NUNCA ACABA 

No se conformó Mexía con esta sentencia y apeló de ella^^^ ,̂ 
pero a su escrito contestó el Fiscal pidiendo que se confirmara. 
Apuró Mexía todos los medios de que podía usar y fué presen-
tando documentos que dejan entrever las causas de animadversión 
que le tenía Ribera. Por ejemplo, la declaración prestada en 1610 
por Mexía en unas pruebas de hidalguía, que gestionaba Rafael de 
Ribera, padre de don Tomás, y que no debió de ser muy favo-
rable para la pretensión de aquéllos o la noticia del pleito 

(311 P i e z a C. Fol. 108. 
(32) P ieza 1." del P roceso en la f o r m a ac tual , 
(33) Ibld. Fol . l3 . 



con Gaspar de Alcocer, Veinticuatro y procurador mayor de la 
ciudad, que ocasionó la detención de Mexía en su casa en abril 
de 1616 W O la certificación de la sentencia pronunciada con-
tra Cristóbal de Castro, el testigo principal de cargo llevado 
al pleito por Ribera, por la cual se le condenó en 1603 a cien 
azotes y cuatro años de galeras Q carta del pago hecho 
por Merino, a nombre de Mexía, de setecientos cincuenta mil 
maravedís, en que se habían vendido y rematado los f rutos 
de esquilmo de las viñas del señor don Pedro de Pinedo, alcalde 
mayor, en el año 1615, firmada a 17 de diciembre de 1616 

Por fin, a 19 de diciembre del año 1617, o sea a los quince 
meses de haber sido preso, se alzaba a don Francisco Mexía la 
carcelería en fiado llanamente. Pero el pleito llevaba trazas de 
no acabar. En 26 de enero de 1618 se daba sentencia en el pleito 
entre el Fiscal don Diego del Corral y Arellano y don Francisco 
Mexía Ponce de León, «sobre decir haber escrito cierta carta a 
uno de los jueces» en que... admitían a prueba el pleito, según 
pedía don Francisco. No dicen más los folios del proceso. 

CONCLUSION 

Seguramente que en las largas horas de la prisión, como en 
los días que siguieron a la libertad, si fueron todavía muchos los 
que vivió el pleiteador Veinticuatro, pensaría más de una vez en 
lo prudente de las palabras del canónigo Monsalbe o del fraile 
agustino Rodrigo de los Santos, cuando decían que «más vale 
que haya paz en estos señores» de la Audiencia. Seguramente a 
don Francisco Mexía se le enfrió un poco el entusiasmo por los 
pleitos y cuestiones judiciales a que parece fué tan aficionado, y 
con su bolsa y con su libertad hubo de pagar el atrevimiento 
que tuvo con un Oidor. 

El pleito, entre sus enrevesadas páginas, nos conserva las ar-
timañas, que en todos los tiempos han tenido los hombres en sus 

(36) I b i d . T o l , 36. 
(37p Iblcl. Fol . ^9. 
(38) lbi<i, Fol . 86 vto . 



disputas por intereses o preeminencias. Nos pone un poco en 
contacto con la Sevilla de principios del siglo XVIl, en la .que 
Cervantes vid su patio de Monipodio, o las escenas luminosas 
de otros pasajes del Rinconete. Si el gran escritor hubiera pre-
senciado las palabras descompuestas del Oidor Ribera, en los 
propios estrados de la Audiencia, y hubiera oido los comenta-
rios que la gente haría sobre la audacia del Veinticuatro Mexía, 
al querer ajusticiar ala propia justicia, acaso acaso habría podido 
escribir alguna sabrosa historia. Pero es posible que él, que andu-
vo en dimes y diretes «con estos señores», hubiera pensado 
también con Fr. Rodrigo que lo mejor es estar en paz con ellos. 

Otra particularidad nos ofrece este pleito: la colección de 
cartas que reproducimos en el Apéndice, ya que no hemos sido 
muy dados en España a publicar epístolas, y está por inici?r si-
quiera el Epistolario español. 

A N G E L G O N Z Á L E Z F A L E N C I A 

NOTADEL. T. B , - C o m o s e v e . d o n F ranc i s co Mcxla era uii inflexible llslgioso, l;icapaz 

de Uigoteos, d i spues to s iempre a fo rmar una t i ia r ín ioicna en el filo de una espada y de ¡levar 

la cont rar ia al mismfs tmo San Pablo . 

La Idea que nos hemoa fo rmado de su a s p e r e z a con la monograf ía admfrflble del señor 

González Palencia . se puede complemen ta r c o n las noticias que nos suminis t ra i l señor Ges-

toso, en e! p r imer volumen del Archivo Hi spa l e i i s t , Sevilla 1886, página 171. t ü m a d a s de una» 

ac tas capi tu lares de nues t ro Archivo Munic ipa l , por las que vemos que, pa sados trece años de 

su t rop iezo con el des lenguado oidor , sigue di-n Francisco tnu cascarrabias como en sus aflos 

anter iores . Dice un ac ta de cabildo celebrado en 8 de agos to de 1629 que don Francisco, con 

ocasión de que don Pablo Espinosa de ios M o n t e r o s pidió ayuda de cosías para la publ lcaclóa 

de la segunda y tercera par te (sólo publ icó la segunda) de la Historia y Grandezas de la Ciudad 

de Sevilla, en contra del Asis tente y de los d c m í s . Veint icuatros , se negó a ello, aduc iendo que 

una provisión real y las Ordcnanzes de la Cludi id se opon ían . Hizo que se sentara en acta su 

negailva y la violencia que s e l l a d a de lo legis lado. Días más tarde, en una nueva reunión capi-

tuLir, se decidió acceder a lo solici tado por d o n Pab lo y se le dió de los bienes de propios un 

solar cu La Laguna de la Pajevfa. Por cierto q u e el buen clérigo so quejaba en un escrito, poco 

t i empo m¡U tarde, de cómo aquel solar era u n muladar , cuya limpieza le ocas ionaba cuat ro 

veces m á s costas que lo que le deban por ena j ena r lo . 

Como not ic ia bien sabida por nues t ros c u r i o s o s hispaicnacs, podemos añadir que el buen 

don Francisco no era un hidalgo de gatera , ya q u e pertenecía al l inaje de los Or t lces , y estaba 

e m p a r e n t a d o con Argotes, Melgarejos y con la g rao casa de Arcos. Esta fatnilia de Mexia tuvo 

sus en te r ramien tos en ,San Andrés (Capilla d e los Pintores) y cu S.mtlago y Santa Marina. 

(Anales eclesiásticos y seculares de la m u y n o b l e y leal ciudad de Sevilla, de don Diego Ort iz 

de ZCiñiga. Madr id . Imprenta Real, 1796, T o m o ¡II, página» 266, 269 y 260). 
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